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DETERMINACIÓN DEL LUGAR QUE OCUPARA LA BODEGA ELECTORAL PARA EL 

RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
CAPÍTULO IX. 

INSTALACIONES PARA EL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN 
Y MATERIALES ELECTORALES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 

INSTALACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL ESPACIO DESTINADO PARA EL 
RESGUARDO 

 

Artículo 166. 

1. Para los procesos electorales federales y locales, las juntas distritales 
ejecutivas del Instituto y los órganos competentes de los OPL, respectivamente, 
deberán determinar en el mes de febrero, o diez días después a que se instalen 
los órganos competentes de los OPL, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y 
materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten 
con condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, 
especialmente de las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se 
precisan en el Anexo 5 de este Reglamento. 

2. En las bodegas electorales podrán almacenarse tanto los documentos 
como los materiales electorales, siempre que haya espacio suficiente para su 
almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la instalación de 
un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar con 
la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, así como su peso y volumen. 

3. Los aspectos que las autoridades electorales competentes deberán tomar 
en consideración para determinar los lugares en que se instalarán las bodegas 
electorales, así como las condiciones de su acondicionamiento y equipamiento. 

Artículo 168. 

1. La presidencia de cada consejo distrital del Instituto o de cada órgano 
competente del OPL, será responsable de las bodegas, así como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán 
en una bitácora. 

2. Solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionarios y personal 
autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un 
gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la 
presidencia del órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá 
portarse para su ingreso a la bodega.  

Además que se llevara un registro en una vitacora de la entrada y sálida a la 
misma. 

 

 

La bodega se encuentra en interior del Local del Consejo Distrital y la 

parte posterior del mismo local como se puede ver en el siguiente croquis e 

imagenes: 
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UBICACIÓN DE LA BODEGA ELECTORAL 

  

 

 


